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-�N 1. PUB�ICA 

tt R CIBIDO l •· 
SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ COORDI oóNOEOPERACIÓN'F 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUE v JARDINES ES'fJAAOl!'!ES 1 ·· 
ALCALDÍA ÁLVARO dBREGÓN íón. L p.o-,z.�a2'2\ 
P R E S E N T E �-��:� O 1 
En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Pollti cl-de·MéXJco, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la A ministración Pública de la Ciudad de Mé ico, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en vi_rt;d del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 9, por el cual, se da 
a conocer el enlace el,ectrónico ·donde podr ser consuliada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el qu la Dirección General de Sustentabilida y Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaria de Administración y Finanzas como parte de la est uctura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente pata los fines a que haya lugar. · 

Señalado el ámbito de competencia de esta D rección General de Sustentabílidad y ambio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Roció Marcial Estrada ingresada ante este Órgano P lítico Administrativo 
con fecha 06 de octubre de 2021, a la que sd le asignó el número de SUAC-0610211 0771. donde solicita 
la valoración de 4 árboles ubicados en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimitnto lo siguiente: 

1 

l. En fecha 25 de octubre de 2021, personal adscrito a la Dirección General de 
Sustentabilidad y Cambio Clirrtático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la éolicitud de referencia, con el propósito e realizar el 
reconocimiento del sitio, la insI 1 

ección ocular y el levantamiento de I información 
��nen�. . 

11. Con fecha 25 de octubre de 20:21, personal técnico operativo adscrito la Dirección 
General _de Sustentabilidad yl Cambio Climático, capacitado y c�rt icado po.r la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxl o, realizo el 

. 1 .' •• Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las aracterístlcas 
dendrométricas y fitosanitarias dbl sujeto arbóreo, así como del sitio don e se localiza, 
ello en estricto apego a lo previs\o en el Artículo 118 de 19 Ley Ambiental e Prote_cción 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental ara el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015I que establece los Requisitos y Es ecificaciones 
Técnicas que deberán cumplir 1las Personas Físicas, Morales de Caráóter Público o 
Privado, Autoridades, y en generbi todos aquellos que realicen poda, derri o, trasplante 
y restitución de árboles aplica¡ ! le a la Ciudad de_ México, .de confor idad con la 
siguiente descripción: 
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l. Se dictaminó procedente I¡¡ poda de 3 (tres) árboles de las especies (2)CEDRO BLANCOICalJf.tropsis lusitánica y FRESNO/Fraxinus uhdei, y el derribo de 1 (uno) árbol· 
'. de la especie" •ENCINO/Quercus mexicana; que se yerguen en 

de esta Aicaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a -; 
,:<: e¡ecut_ar quedt . n. s�jetas al cumplím!ento de lo establecido en_ la Ley Ambiental de Protección i: 
i!•-� a la Tierra en I Distrito Federa:, as: como !a Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- J 
:' 001-RNAT-20 5, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones:,:'. 

técnicas_ que 9_eberán aplicarse en _la rea!ización de actividades de poda, derribo, trasplante y '-':' restitución de rrbo!es. previo a la ejecucion ele los trabajos. · · 
.. ·. 

iL Derivado de I anterior y con fundamento en lo dispuesto en .el arncuic 
11 de la Ley Orqántca ." 

,,. del Poder _Ej�cutivo y de la Aomínrstracron Pública de ia Ciudad de México,' artículos 29 · 
fracción X,· 51 j 71 fracción XI y 75_ fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad ... 
de México, arfículos 6 fracción IV, 10 fracción :v, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la .. 
Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001:RNAT-2015, . : · 
así como enl virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de· , Sustentabi!ida� y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de \ 
Manejo y Conser.vación de Recursos· Naturales, las facultades en materia de poda, derriboy · 
trnsplante, pu�!icado ,por 1� Alcaldía Áhiaro _';)bregón el 11 de.noviembre de 2021 'e_n la Ga�eta · 
Oficial de la C¡udad ae México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: 1 

. . 
· 

. 
· 

. . 
PRiMERO.- Se le At¡JTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su �rogramación la poda de 3 (tres} árboles. de las especies (2)CEDRO 
BLANCO!Ca/fitropsis lusitánica yFRESNO/Fraxin1Js uhdei. v el derribo de 1 (uno} árbol de la especie ENCJNO!Quercus mbxicana; cue.se yerguen en 
Era; Alcaldía Álvaro Obregón.· · · 
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SEGUNDO. - Los t abajos -deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Arnorente de las Ciu, ad de. México que cuente. con certificación ·vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental pa el Distríto Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
tod�s las medidas d seguridad .que.para el caso resulten aplicables· (entre otras, el no afectar a veciigs y vía� generales de co unicación, etc.), . . . . . . . 

:/i¡ 
• • 1 

• ,� 

TERÍ;ERO. · Queda ajo su responsablñdad el retiro y depósito det_producto de poda y derribo, mismoqua 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a IÓ dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Pi-otección a la Ti _rra en elDisfriio_FeqeraL · 

CUARTO.- Se ie apircibe -�ue_cua[q!Jier poda, dérrib_o o trasplante e� contravención a lo dispuesto en la 
Ley_ Ambiental de Pptecc1on a la Tierra en e!· Distrito Feceral, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocu,rso, �da�a lugar e1tre otras,' alas sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos/de inobservancia, contravención, la .e las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto erilel artíc lo;i45 BIS dél .Sódigo Pen.al para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
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E I presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de cennrmrdao con el Acuerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasñca como acceso restringido en la modalidad de conñdencial la lntormadón púbjce que contiene datos personales yse autoríza la creación de 
versiones públicas con base en el :.Catálogo de Ducurnentns y Datos Personales confidenciales aplicables para H. AJcaldía de Álvaru Obreqon'. 
ACUERDO :-.11-10-CT/AAO/2021. 


